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                           REF: CUST. 2019-01223 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.110 DEL 30 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- REITERAR al apoderado de la parte actora, respecto de su 

petición del 28 de junio del corriente año, lo contenido en el 

numeral 1 del auto del 23 de marzo del año en curso, esto es, que 

NO SE TIENE en cuenta la renuncia de poder allegada por él, por 

cuanto la misma no cumple con el requisito exigido en el párrafo 

4 del Art. 76 del C.G.P.  

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito. 

 

    2.- PONER en conocimiento del actor, señor JOSÉ JAVIER 

MENDIVELSO PEDRAZA, el memorial antes referido, para que en el 

término de cinco (5) días, además de manifestarse al respecto, 

indique a este Despacho si es su deseo continuar con la presente 

demanda, pues su apoderado manifiesta que va a iniciar el proceso 

de impugnación de la paternidad de la menor de edad por quien hoy 
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se pide la custodia; y de seguir con el mismo, se comunique con su 

apoderado para determinar con él si sigue o no con su representación 

y de no ser así, nombre en forma inmediata un nuevo apoderado 

judicial.  

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito y también 

comuníquese al teléfono del actor, obrante en el acta de 

conciliación del 21 de mayo de 2019, visible a folio 21 del cuaderno 

escaneado. 

  

 No obstante lo anterior, se requiere al apoderado del 

demandante, para que en el término de un día, aporte los números 

de contacto actualizados que tiene de su poderdante.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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